
REPUBLICA DEL ECUADOR MAIN

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 92.1.1.i. 1845

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

SUPERINTENDENTE DE CUMPAÑIAS

CONSIDERANDO 1

QUE el 21 de octubre de 1992, se ha otorgado ante el

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento

de capítal y reforma de estatutos de “CASA MOELLER MARTINEZ C.A.”;

QUE los señores Guillermo Moeller Martínez y Werner Moeller

Freile, en sus calidades de Cereute General y Presidente, respectivamente

de la compañía, con €l patrocinio del doctor Gustavo Romero Ponce,

han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo

efecto hen presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compeñías Anóuimas

y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado

el informe favorable No. 30.11C.14£.92.641 de octubre 20 de 1992;

GUE el  Vepartamento Juridico de Compañias Anónimas y

ixtraujeras de lea Intendencia de derecho Seocietarlo mediante memorando

No. DJ.0A£.92./597 de uoviembre 23 de 1992, ha emitido informe favorable

para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha
dado cuaplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “CASA MOELLER
MARTINEZ —C.á.” por UN MIL CIENTO VEINTE MILLONES DE  SUCRES
(S/. 1.120'000.000), con lo que asciende a UN MIL DOSCIENTOS MILLONES
DE SUCRES (S/. 1.200'000.000) dividido en 120.000 acciones ordinarias

y nomínativas de DIEZ MIL SUCRES (S/. 18.000) de valor cada una; y,
b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésiwo Cuarto del cantón
Quito tome uota al margen de la matriz de la escritura pública que
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y slente razón

de esta anotación.

   

      

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
juito; a) jaseriba la indicada escritura pública juato con la presente

esolución, archive una copía de la misua y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las

demás prescripciones coutenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20 de abril
de 1503 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha

prucedido a aumentar/ m1 capital y reformar ses estatutos, mediante
la escritura pública se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el y   

  
       
 

xpediente.

COMUNÍQUESE. -
Compañías, en Quito, 2

NÓ di ptirmada en la Superintendencia de

Dr. Gustávo frteja Trujillo
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